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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00021-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 17 de enero de 2023 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de YOLANDA MORENO 
MOLINA contra ALIMENTOS DON MAGOLO S.A.S 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:                                                           MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:                                              YOLANDA MORENO MOLINA 
Apoderada Demandante:                           OLGA YOLANDA RODRIGUEZ GARRETA 
 
No comparece representante legal de la accionada, ni apoderado judicial que la 
represente 

 
AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 

 
TRÁMITE: 

En este estado de la diligencia y por ser procedente, se ordena incorporar las pruebas 
documentales decretadas a instancia de las partes en audiencia anterior. 

No comparece representante legal de la demandada al interrogatorio de parte. Se 
presumen como ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 
la demanda en los términos del artículo 205 del C.G.P., específicamente los hechos 
consignados en los ítems 1 a 9. 

En atención a que las señoras ESPERANZA PABON SÁNCHEZ y MARÍA 
CONSUELO ZARATE no comparecen a la diligencia, se declara precluida la 
oportunidad para el recaudo de su testimonio, decretado este a instancia de la parte 
actora 

En este estado se practica el interrogatorio a NURY MARCELA ROJAS DIAZ 

Por último y como quiera que no quedan más pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión.  

Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante YOLANDA MORENO MOLINA y la 
sociedad ALIMENTOS DON MAGOLO S.A.S existió un contrato de trabajo a término 
indefinido, vigente en el lapso comprendido entre el 17 de mayo de 2002 y al menos, 
hasta el 29 de febrero de 2016, donde se desempeñó como AUXILIAR DE PLANTA y 
percibió como asignación salarial una suma equivalente al SMMLV para cada 
anualidad.  
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SEGUNDO: CONDENAR a la demandada ALIMENTOS DON MAGOLO S.A.S., a 
pagarle a la demandante YOLANDA MORENO MOLINA, las sumas que a continuación 
se indican, por los siguientes conceptos: 
 

a. $718.350      por cesantías causada en el año 2015.  
b. $322.175     como sanción por la no consignación de las cesantías causada en el 

año 2015 en un fondo de cesantías. 
c. $718.350      por prima de servicios causada en el año 2015 y  
d. $89.501       por concepto de prima proporcional causada en lo corrido del primer 

semestre del año 2016 
e. 6’566.420 por indemnización por despido sin justa causa  
f. $22.980   diarios, a partir del 01 de marzo del año 2016 y hasta cuando se 

verifique el pago de las acreencias prestacionales a que aquí se ha condenado, 
esto a título de indemnización por falta de pago, en los términos del Artículo 65 
del C.S.T modificado por el Artículo 29 de la Ley 789 del 2002 

 
TERCERO: ABSOLVER a la accionada de las demás pretensiones incoadas en la 
demanda.  
 
CUARTO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio considera el Despacho que no 
existen elementos probatorios para tener por probado algún medio exceptivo en 
particular. 
 
QUINTO: COSTAS. Lo serán a cargo de la demandada, en firme la presente 

providencia, por Secretaría practicarse la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $2.000.000 en favor de la demandante 
.  
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
Como quiera que no se interpone recurso de apelación contra la determinación 
adoptada, que no comparece apoderado o representante judicial de la demandada para 
formular recurso de apelación y que en las condiciones advertidas no procede el grado 
jurisdiccional de consulta, se declara en este estado Legalmente Ejecutoriada la 
Sentencia y, en consecuencia, por Secretaría procédase a la liquidación de costas en la 
forma ordenada en la parte resolutiva. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 
 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
Link de acceso a la grabación de la diligencia 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5bdf1e5e-df45-4638-9cf5-
715fe0f65f18?vcpubtoken=24e237fa-bc63-4396-8206-a3a855a9c8c2 

 
SAD 

Duración audiencia: 00:46:08 
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Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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